
 

 
REGISTROS  DE FORMULARIOS ANTE LA AFIP 

R.G – 2596  

Formulario N° 3283 

 
Estimado Socio: 
 
  Para aquellos socios que nos han delegado las facultades para el 
registro de la operaciones – R. G  N° 2.596 – A.F.I.P – y su 
presentación ante A.F.I.P, es necesario que nos autoricen a nuestros 
empleados para completar el trámite administrativo de Registro.   
 
  Ante ello y para dar cumplimiento al procedimiento administrativos 
de la presentación y entrega de los formularios  1116 B, C o contratos 
de compra ventas de granos ante la Agencia-sede Córdoba de la AFIP,  
exigen que la persona que realiza el mencionado trámite debe 
presentar el F–3283 – AFIP - (Autorización del contribuyente) para 
habilitar a esta para el cumplimiento de la gestión. 
 
  El formulario se presenta, por duplicado, una sola vez por 
contribuyente ante la AFIP  y debe contener la firma del responsable 
del contribuyente (socio gerente, Presidente o apoderado) certificada 
por entidad bancaria, juez de paz, comisario de policía o escribano 
público.  
    
  1) A los fines de su confección se debe completar con el nombre y 
apellido del responsable de la empresa, cargo  y la denominación de la 
empresa vgs: Don Juan Carlos Conte en su carácter de Socio – Gerente 
de  Acopios Córdoba S.R.L  con domicilio…… 
 

Que autoriza a  tres (3) empleados de la Sociedad de Acopiadores 
de Granos, en donde se debe confeccionar  un F – 3283 por cada 
persona autorizada y que se completa con los siguientes datos: 
  
2) Nombre y Apellido: Sebastian Suárez 
Fecha de nacimiento: 10/03/1982 
DNI: 29.217.149 
Estado Civil: Soltero 



3) Nombre y Apellido: Emiliano Rolon 
Fecha de nacimiento: 23/10/1983 
DNI: 30.472.573 
Estado Civil: Soltero 
 
4) Nombre y Apellido: José  Cuevas 
Fecha de nacimiento: 25/03/1975 
DNI: 24.614.199 
Estado Civil: Soltero 
 
  Para continuar con la confección del F – 3283 se debe completar: 
 

5)-En relación al impuesto es: I.V.A – R.G 2594 y modificatorias  – 
AFIP- 
 
6)- … con facultades indicadas en los puntos: 4 ( cuatro ) y otras: 
trámite de registración de la R.G. N° 2596 y modificatorias-   
 
7)-La firma del autorizado (2); (3); (4)  se realiza al momento de 
la presentación de F- 3283, ante el funcionario de la AFIP para su 
certificación. 
 
8)-Reiteramos que la firma del responsable debe ser certificada 
por entidad bancaria, juez de paz, comisarios de policía  o 
escribano público.  

 
El Formulario modelo es el que se muestra a continuación y en la última 
página es para su confección.-  
 
  Saludamos cordialmente. 
 
  Gerencia y Asesoría.  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

De la Empresa 

(1) (Nombre, Cargo y Empresa) 

(2);(3);(4) (Uno X cada uno) x duplicado 

(5) 

(6) 4 (Cuatro) 

(Localidad Firma) 

2009 

(7) (8) 

(Certificación) 

x 



 


